
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  DAVID
ALEJANDRO GARCIA HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00871-001   

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  El  embargo  del  establecimiento  de  comercio  denominado
DISTRIBUIDORA  IMPORTMOVIL,  identificado  con  matricula  mercantil  No.
926060, del cual es propietaria la parte demandada. Por secretaría, ofíciese a la
Cámara de Comercio correspondiente para lo su trámite y fines pertinentes.

Una vez se acredite el referido embargo se decidirá sobre el  embargo de
muebles y enseres solicitado en el escrito que precede.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de EDIFICIO ALTOS DEL PORTAL P.H. contra JOHANA
HERNANDEZ HIGUERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00905-001   

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  de  los  remanentes  y/o  bienes  cautelados
dentro  del  proceso ejecutivo  en donde es  parte  la  aquí  demandada  JOHANA
HERNANDEZ HIGUERA  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.993.486,
que cursa en el JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ bajo el número de
radicado No. 11001400304420210033700. Ofíciese, limitando la medida a la suma
de $21’600.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a27e8de976655f1d07c11d060da8a7e21e91bfaa9f427520a50ae073340dfe96

Documento generado en 02/06/2023 02:58:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
BIENES  Y  SERVICIOS  -  COOPFENAL  contra  MARIA  ELENA  ROJAS
ZAMBRANO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01826-002.

Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
19 de mayo del presente año, así como lo dispuesto en auto del 25 de noviembre
del año 2022, obrantes a folio 13 y 17 de este cuaderno digital, mediante el cual,
una vez estudiadas las gestiones de notificación adelantadas y obrantes en el
expediente, fueron negadas conforme lo allí dispuesto.

En todo caso, se REQUIERE a la parte actora para que se sirva de allegar
en formato legible la documentación a que hace mención en su escrito obrante a
folio 18 C1, en donde asegura dar cumplimiento a lo dispuesto en providencia del
25 de noviembre del año 2022.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DIPROMEDICOS  S.A.S.  contra  MEDICOS
ASOCIADOS S.A. Exp. 11001-41-89-039-2021-01907-001   

Es atención a la solicitud que antecede, se pone de presente al  extremo
ejecutante que auscultado el expediente no se observa memorial radicado el 1° de
septiembre  de  2022,  por  lo  que  deberá  aclarar  su  solicitud  y  de  ser  el  caso
acreditar la radicación del documento que refiere a folio 26 del expediente digital.

Teniendo en cuenta que los oficios No.3009 y 3008, que comunican a las
medidas cautelares aquí decretadas, se encuentran elaborados desde el 12 de
enero 2022, de manera que, podrá descargarlos a través del enlace de acceso al
expediente, ya que se encuentra suscrito con la firma digital de la secretaria del
juzgado la cual cuenta con su respectivo código de verificación.

Por secretaría, remítase inmediatamente el link de acceso al expediente
a efectos de que dicho extremo pueda conocer del  trámite que se surte en el
presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONSUELO  FAJARDO  DE  HERNANDEZ  contra
GRUPO  EMPRESARIAL  FIGARO  S.A.S.,  y  otros  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01921-001   

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  la  apoderada  judicial  del  extremo
ejecutante, advierte el Despacho que en el ordinal quinto de la sentencia proferida
el 18 de mayo de 2023, se dispuso: 

“CONDENAR en costas a la parte demandada en un 80%. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias
en derecho la suma de $1.900.000,oo. Liquídense”. (Resalta el Despacho)

Conviene  precisar  que  no  le  asiste  razón  a  la  procuradora  judicial  del
extremo actor, al afirmar que la liquidación de costas debe aprobarse en la suma
de  $1.932.160,oo,  toda  vez  que  la  condena  en  costas  impuesta  a  la  parte
demandada se fijó en un 80%, es decir, que dicho porcentaje debe ser calculado
sobre las agencias en derecho ($1.900.000.oo).

Por lo tanto, se tendrá en cuenta la corrección de la liquidación de costas
elaborada por la Secretaría por la suma de $1.552.160,oo (fl. 46 C-1), comoquiera
que se liquidó en debida forma el porcentaje de la condena impuesta en la citada
providencia.

En virtud de lo anterior, se advierte que la liquidación de costas elaborada
por la secretaría del Despacho se encuentra ajustada a derecho,  motivo por el
cual se le imparte su aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  JULIÁN  YESID  CASTRO  CHAPARRO  contra
DIGITAL CORPS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-02008-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma  de $19’593.750.00 m/cte.,
con corte al 28 de febrero y 31 de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONSTRUCTORA  LAS  GALIAS  S.A.,  contra
COMUNICACIÓN CELULAR S.A – COMCEL S.A. Exp. 11001-41-89-039-2021-
02012-00.

Nuevamente se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo
dispuesto  en  auto  del  pasado  5  de  mayo,  en  donde  se  le  requirió  para  que
informara si la consignación obrante a folio 51, realizada por la aquí ejecutada,
cursó  de  manera  exitosa  a  su  cuenta  y  así  proceder  a  terminar  la  actuación
atendiendo además las liquidaciones de crédito y costas ya aprobadas. 

Para efectos de lo anterior, se otorga el termino de tres (3) días posterior a
la ejecutoria del  presente proveído para el  cumplimiento requerido so pena de
tenerse por ciertos los pagos y con ello terminar la actuación al igual que ordenar
la entrega de títulos obrantes en el proceso a la parte demandada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FEDERACIÓN  NACIONAL  DE  COMERCIANTES
FENALCO – SECCIONAL VALLE DEL CAUCA contra JUAN CARLOS ZULUAGA
BLANCO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00001-001   

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada JUAN CARLOS ZULUAGA BLANCO, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 14, 20 y 23 C-1), quien dentro del término legal de traslado
no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra JOSE VICENTE RONCANCIO MAHECHA y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00006-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede obrante a
folio  25  C1,  así  como  del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe
secretarial que precede, aunado a los soportes allegados obrantes a folio 22 del
cuaderno digital, permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones
de notificación de la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de
2022 de manera efectiva, en consecuencia, se le indica a la parte demandante
que se tiene notificada a la parte demandada  LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ
RODRIGUEZ según lo dispone el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de MILTON ALEXANDER GUERRERO GARCÍA contra
MILTON DÍAZ USAQUEN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00012-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada MILTON DÍAZ USAQUEN se
encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y
como da cuenta la documental  visible  a folio 7 y  9 C-1 del  expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL CASTILLA IMPERIAL -
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JENNY  MARCELA  BARAJAS  RAMIREZ  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00013-001

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  JENNY MARCELA BARAJAS RAMIREZ  identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.015.414.205  y DIEGO  MARULANDA  MORENO
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.015.409.555.  Ofíciese  a  las
respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma de $5.000.000.oo
m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá
tenerse en cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  PROMOCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S.,  contra
JOSE  RAMIRO  CHAPARRO  GALINDO  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00070-00.

Toda vez que el abogado JORGE URIEL PORTILLO FONSECA justificó su
no aceptación del cargo para el cual fue designado, conforme a la manifestación y
anexo obrantes a folio 19 de la actuación, este Despacho lo releva del cargo de
curador Ad-Litem y en su lugar, se Dispone:

En consecuencia,  DESÍGNESE al (la) abogado(a) que aparece relacionada
en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique
dentro  del  proceso  de  la  referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Téngase en cuenta que el presente proceso se encuentra suspendido hasta
la  aceptación del  cargo conforme lo dispuesto en auto del  pasado 21 de abril
obrante a folio 16 C1.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de BANCO POPULAR S.A. contra CARLOS ANDRÉS
GÓMEZ PEÑUELA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00198-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $32’411.296.00  m/cte.,
con corte al 30 de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  LOS  ALAMOS  -
COALAMOS contra CARLOS ALBERTO LOZANO PINTO y Otros. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00329-001   

En atención a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la parte actora,
en  la  informa  que  solicita  la  terminación  del  presente  trámite  respecto  del
demandado MACEDONIO MENA VALENCIA, toda vez que la obligación que aquí
se ejecuta respecto de aquel fue satisfecha, el Despacho DISPONE:

1.-  DECLARAR  la terminación  del  presente  asunto  por  pago  total
únicamente respecto del demandado MACEDONIO MENA VALENCIA.

2.- En consecuencia, se dispone la  CONTINUACIÓN del presente proceso
respecto de los demás demandados.

3.-  Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  se  tiene  por  notificado
personalmente al  demandado  CARLOS ALBERTO LOZANO PINTO,  tal  como
consta en acta obrante a folio 8 del cuaderno principal, quien dentro del término
legal de traslado no formuló medios exceptivos.

4.-  REQUERIR  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  integrar  el
contradictorio, notificando a la pasiva ya sea conforme los lineamientos del artículo
291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen
exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  RF ENCORE S.A.S. contra RODRIGO TOVAR. Exp.
11001-41-89-039-2022-00396-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
RODRIGO TOVAR, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, infórmese la
razón por  la  cual  dirigió  dicha notificación a la  dirección de correo electrónica
rdtovar@hotmail.com no informada en la actuación pues en el escrito de demanda
se precisó rodtovar@hotmail.com.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de GERMAN DIAZ SOSA contra JUAN PABLO FIERRO y
JAIME ALEJANDRO CORREDOR. Exp. 11001-41-89-039-2022-00691-001   

Previo a tener por notificado al extremo pasivo,  se REQUIERE a la parte
demandante para  que  aporte  certificación  emitida  por  la  empresa  de  servicio
postal Interrapidisimo en los términos previstos en el num. 3º art. 291, pues aun
cuando fue aportada la respectiva guía de envío de los citatorios, lo cierto es que
de  los  documentos  aportados  no  es  posible  determinar  y  si  efectivamente  el
demandado vive o labora en esa dirección ya que no obra la certificación de que
trata la norma antes citada.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17521bdde4b01f2a8a963eae0871645fea362a1a1d417ec15ae41e9ac6668639

Documento generado en 02/06/2023 02:59:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ contra MARIA ANTONIA ARIAS
CHAPARRO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00713-001   

En atención a la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante
(fl. 23 C-1), se requiere a la parte demandante se advierte que no cumple con lo
previsto en el artículo 446 del C.G del P., teniendo en cuenta que el cálculo de
intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  acelerado  de  las  obligaciones
inmersas en los pagarés No. 455712309 y 455712345,  no se realizó desde la
fecha  señalada  en  el  mandamiento  de  pago,  es  decir,  desde  la  fecha  de
presentación de la demanda -27 mayo 2023-, y aunque se utilizaron las tasas de
interés autorizadas por la Superintendencia Financiera, la totalidad del interés por
mora respecto de dichas obligaciones es considerablemente superior al resultante
luego de efectuar las correspondientes operaciones.

Además, se advierte que la cuota con fecha de vencimiento 15 de diciembre
de 2020, inmersa en el pagaré No. 455712309, fue liquidada por un valor superior
al solicitado en la demanda ($99.678.oo), y la tasa aplicada para liquidar el interés
en  el  mes  de  agosto  de  2020,  no  corresponde  a  la  autorizada  por  la
Superintendencia Financiera, por lo que deberá ajustar la liquidación presentada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  RESTITUCIÓN  DE  TENENCIA  POR
ARRENDAMIENTO  de  “CONSULTORIO  203”  DE  CLINICA  MEDICO
OFTALMOLOGICA  DEL  NIÑO  Y  DEL  ADULTO  SAS.,  contra  JUAN  JOSE
GIRALDO LANDAZABAL y Otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00977-001   

Previo  a  tener  por  notificado  al  demandado  JUAN  JOSE  GIRALDO
LANDAZABAL,  se requiere a la parte actora para que acredite haber remitido
copia  digital  de  la  demanda  junto  con  los  anexos  que  la  acompañan  y  la
providencia a notificar tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022; además,
de  haber  informado  los  canales  de  atención  de  esta  sede  judicial,  pues  aun
cuando  fue  aportado  acuse  de  recibo  de  la  notificación  electrónica,  no  se
evidencia el cumplimiento de tal exigencia procesal. Para tal efecto, deberá tener
en cuenta que dichos anexos deben ser allegados en un solo documento anexo el
cual no requiera de descarga adicional al memorial radicado.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOHN HERNANDO FORERO CARDENAS. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01088-00.

Previo acceder a la solicitud de oficiar solicitada por la parte actora, inténtese
realizar las gestiones de notificación en la dirección física de la pasiva, misma que
fue informada en el  acápite de notificaciones del  escrito  de demanda,  esta es
“[Carrera 72 B F 5 B 90 - de Bogotá]”.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de SYSTEMGROUP S.A.S., contra DANIEL ALEXANDER
RAMIREZ GIL. Exp. 11001-41-89-039-2022-01254-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  DANIEL  ALEXANDER
RAMIREZ GIL  se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley
2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 23, 26 y 28 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ALIMENTOS  DE  CALIDAD  S.A.S.  contra  AROS
DORADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01291-001   

En atención a la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante
(fl. 26 C-1), se REQUIERE a la parte demandante se advierte que no cumple con
lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., teniendo en cuenta que el cálculo de
intereses moratorios se realizó desde el 1° de abril de 2020, sin tener en cuenta la
fecha  de  exigibilidad  de  cada  factura  electrónica  conforme  se  dispuso  en  el
mandamiento  de  pago  -18  de  abril  de  2020-,  por  lo  que  deberá  ajustar  la
liquidación presentada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra LEONARDO TAFUR SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01304-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LEONARDO  TAFUR
SALAZAR se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 11 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONDOMINIO SAN SIMÓN contra DORIS OSORIO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01309-001   

Incorpórese al expediente la respuesta proveniente de FAMISANAR EPS (fl.
21 C-1) y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

Por lo tanto,  se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a
notificar al demandado  GUSTAVO RAMIREZ VALDERRAMA, ya sea conforme
los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Por Secretaría, ofíciese nuevamente a FAMISANAR EPS para que dentro de
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su
base de datos registran direcciones físicas y electrónicas de la demandada DORIS
OSORIO identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  41.671.348,  teniendo  en
cuenta que en proveído de fecha 20 de abril del año en curso, se indicó de manera
incorrecta el número de identificación de dicho extremo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO 1 de G Y J FERRETERIAS S.A., contra FERREACEROS
COLOMBIA S.A.S., Exp. 11001-41-89-039-2022-01324-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $26’582.032.55 m/cte.,
con corte al 16 de mayo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra ANTONIO MARIA ALARCON BARÓN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01336-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $24’758.385.19 m/cte.,
con corte al 16 de mayo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JAVIER HERRADA DORADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01356-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  JAVIER
HERRADA DORADO  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -pagaré-  base  del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 20 de octubre y corregido el 10 de noviembre del año 2022, por cuanto
se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s.,
del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de
Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  JAVIER  HERRADA
DORADO  conforme trata el  artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal  y como se
desprende de los folio 14 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos
de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  JAVIER HERRERA DORADO  identificado con cédula de
ciudadanía  No. 79.888.863, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 20 de octubre y corregido el 10 de noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.510.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  MARÍA  ORFILIA
MARTÍNEZ DE RODRÍGUEZ contra ANGY SULEIBY CRUZ CIFUENTES y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01382-001.

Considerando que se ha presentado escrito auténtico (fl. 18 C1) proveniente
de ambas partes en donde solicita conforme el artículo 312 del C.G. el P., solicitud
de terminación del proceso en virtud de la transacción celebrada la cual cumple
con las exigencias del canon en mención, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  terminado  el  presente  proceso  verbal  de  mínima
cuantía,  instaurado  por  MARÍA  ORFILIA  MARTÍNEZ  DE  RODRÍGUEZ contra
ANGY SULEIBY CRUZ CIFUENTES y otro, por TRANSACCIÓN.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra ANDRÉS FERNANDO HERNANDEZ TABARES. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01392-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $39’448.616.22 m/cte.,
con corte al 16 de mayo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE
CONDUCCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  de  ENEL  COLOMBIA  S.A.  E.S.P.
contra PLÁCIDO NAVARRO ROJAS y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01403-
001   

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 9 de mayo de 2023, en el sentido de precisar que el nombre
de la  parte  demandante es  ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.,  y  no como allí  se
indicó.

Por Secretaría, corríjase el nombre del extremo demandante en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, así como el oficio que comunica la inscripción
de la demanda y el despacho comisorio ordenado para la práctica de la diligencia
de inspección judicial.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra JORGE ISMAEL PEINADO OROZCO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01424-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $41’492.284.47 m/cte.,
con corte al 16 de mayo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra ARMANDO JAVIER PEREZ PAEZ. Exp.  11001-41-89-039-
2022-01448-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $38’775.051.15 m/cte.,
con corte al 16 de mayo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA
PEREZ”  -ICETEX  contra  GALAN  RUEDA  MANUEL  RICARDO  y  RICHARD
ULISES RUEDA QUIROGA Exp. 11001-41-89-039-2022-01487-001

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada MANUEL RICARDO GALAN RUEDA, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 11 y 15 C-1), quien dentro del término legal de traslado no
formuló medios exceptivos.

Teniendo en cuenta que no se acreditó que la dirección electrónica a la que
se remitió la notificación del demandado RICHARD ULISES RUEDA QUIROGA,
corresponda a la utilizada por aquel, se requiere a la parte demandante para que
proceda a integrar el  contradictorio conforme lo previsto en los artículos 291 y
siguientes del C.G. del P., en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0a9c21eb091cef03adc005a6678163b38decd6c4e023f2eef6254cd05947758

Documento generado en 02/06/2023 02:58:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  PATRIMONIO  AUTONOMO  FC  REFINANCIA
OCCIDENTE contra GINET AUDREY ROJAS PUIN. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01500-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo  8°  de  la  ley  2213 de 2022,  de  la  parte  demandada  GINET AUDREY
ROJAS PUIN, por cuanto no se indicó de manera imprecisa la dirección física de
esta sede judicial; recuérdese los canales de notificación del juzgado: Calle 11 No.
9  a  24  edificio  Kaysser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra DAMARIS
POLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01528-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada DAMARIS POLO se encuentra
notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da
cuenta la documental visible a folio 15, 17 y 23 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CAMPO ELIAS VACA CASTAÑEDA contra CALUDIA
YADIRI REYES TRIANA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01570-00.

La persona natural  CAMPO ELIAS VACA CASTAÑEDA,  por intermedio de
procurador judicial instauró demanda contra CALUDIA YADIRI REYES TRIANA y
CRISTIAN FERNANDO JIMENEZ REYES,  para obtener el pago del título valor -
contrato de arrendamiento- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial  quien libró orden de apremio el  20 de enero del  año 2023,  por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, y la ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  CALUDIA
YADIRI  REYES  TRIANA  y CRISTIAN  FERNANDO  JIMENEZ  REYES
personalmente  conforme  da  cuenta  el  acta  de  notificación  del  pasado  17  de
febrero del año 2023, visible a folio 10 y 14 C-1 del expediente digital,  quienes
dentro del término legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones
empero, el ejecutado ultimo mencionado, allegó acuerdo transaccional, mismo que
se le ordenó a las partes ajustarlo con la normatividad empero ello no fue acatado,
como tampoco, acreditaron el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, CALUDIA YADIRI REYES TRIANA identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  52.162.55  y  CRISTIAN  FERNANDO  JIMENEZ  REYES
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.587054, tal como se dispuso en el
mandamiento de pago datado el pasado 20 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $320.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FANNY  RUEDA  GARZÓN  contra  JORGE  IVAN
DUQUE GIRALDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01658-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50C-2043136, de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A. contra
PAL ASOCIADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01659-001

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada PAL ASOCIADOS S.A.S, en los términos previstos en la Ley 2213 de
2022 (fl.  15  y  18  C-1),  quien  dentro  del  término legal  de  traslado  no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILLIAM ALFREDO ORJUELA VANEGAS. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00004-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada WILLIAM ALFREDO ORJUELA
VANEGAS se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra HENRY HERNAN ASCENCIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00073-001   

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia  de  fecha  7  de  febrero  de  2023,  en  el  sentido  de  precisar  que  el
nombre completo del demandado es HENRY HERNAN ASCENCIO ALVAREZ, y
no como allí se indicó.

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00079-001   

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada JAIME ENRIQUE
RAMIREZ BAUTISTA, toda vez que omitió indicar la dirección de ubicación de
esta sede judicial. 

Además, omitió acreditar la remisión de la copia digital de la demanda junto
con los anexos que la acompañan y la providencia a notificar tal como dispone el
art. 8º de la Ley 2213 de 2022.

Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso 9,  teléfono: 322776 3506 y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE SANTA FE
– PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARITZA CONTRERAS SANTIAGO. Exp.
11001-41-89-039-2023-00129-001   

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del
término  legal  de  traslado  el  extremo  demandante  descorrió  oportunamente
traslado de las excepciones formuladas por la pasiva (fl.21 C-1).

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo de mínima cuantía,  se advierte que la decisión que ponga fin a esta
instancia será de forma escrita, conforme las previsiones del inciso final del art.
392 del C.G. del P, en concordancia con el numeral 2º del artículo 278 ibídem. 

Para tal efecto, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada 

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaría,  fíjese el proceso para sentencia anticipada en lista en la
forma que dispone el artículo 120 del C.G. del P.

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho a fin de proveer lo que
en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de RAMIRO EDUARDO CALDERÓN RODRÍGUEZ contra
LOADTIME S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00233-001   

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  por  secretaria  requiérase  a  la
abogada  JANIER MILENA VELANDIA PINEDA  quien  fue  designada  como
apoderada por amparo de pobreza por auto de fecha 27 de abril de 2023, para
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días contados  a  partir  del  recibo  de  la
comunicación se pronuncie sobre el cargo designado, so pena de las sanciones a
las que haya lugar. 

Notifíquesele conforme lo consagra la Ley 2213 de 2022, esto es, al correo 
registrado por parte de la Secretaría.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A., contra EUGENIA DE JESUS
MUÑOZ PALACIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00268-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra EUGENIA
DE JESUS MUÑOZ PALACIO para obtener el pago del título valor -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 31 de enero del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte  EUGENIA DE JESUS
MUÑOZ PALACIO conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y como
se desprende de los folio 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  EUGENIA DE JESUS MUÑOZ PALACIO  identificada con
cédula de ciudadanía No. 46.645.407, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 31 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $730.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  ANDRES  MEJIA
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00278-00.

La persona jurídica SYSTEMGROUP S.A.S., por intermedio de procuradora
judicial instauró demanda contra  ANDRES MEJIA ROJAS para obtener el pago
del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial  quien libró orden de apremio el  31 de enero del  año 2023,  por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte ANDRES MEJIA ROJAS
conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y como se desprende de
los folio 7 y 10 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley
propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,  acreditara  el  pago  de  la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  ANDRES  MEJIA  ROJAS  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No. 17.655.128, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 31 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.780.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra JIMENA LOPEZ VASCO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00294-
002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  JIMENA LOPEZ VASCO se
encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra EDGAR AUGUSTO
FUENTES FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00304-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

De otra parte, la persona jurídica SYSTEMGROUP S.A.S., por intermedio de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  EDGAR  AUGUSTO  FUENTES
FORERO  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 7 de
febrero del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s.,  del  Código General  del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  EDGAR  AUGUSTO
FUENTES FORERO  conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y
como se desprende de los folio 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin que dentro de
los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara
el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  EDGAR AUGUSTO FUENTES FORERO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.165.289, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 7 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.890.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A
- AECSA contra AULIS DE JESUS ABREU VELEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00314-00.

Previo al aval de las gestiones de notificación1 de la parte demandada AULIS
DE JESUS ABREU VELEZ,  conforme el  artículo  8°  de la  Ley 2213 de 2022,
apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el mensaje de
datos enviado fl. 13 C1, mismo que debe contener la información total del proceso
e  información  de  contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a  notificar  y
certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación
de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo
cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL a
través de su vocera FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra PEDRO
JOSE FAJARDO VALERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00317-001   

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar en
representación del extremo ejecutante a la abogada KAREN VANESSA PARRA
DIAZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del
C.S.  de  la  J,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose  a  los  apoderados  que  en  ningún  caso  podrán  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra  PATRICIA DEL SOCORRO VELASCO CHICA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00350-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $29’329.929.84 m/cte.,
con corte al 16 de mayo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  DORIS  DEL
SOCORRO ESPITIA ELJACH. Exp. 11001-41-89-039-2023-00352-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
DORIS DEL SOCORRO ESPITIA ELJACH, conforme el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el
mensaje de datos enviado fl. 11 C1, mismo que debe contener la información total
del  proceso  e  información  de contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a
notificar y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de
notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente
litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de PUBLICAR EDITORES S.A.S.  contra  ANA MILETH
ORTIZ HOYOS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00293-001

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo  dispuesto  en  el  artículo  447  del  C.G.  del  P.,  esto  es,  que  se  encuentra
ejecutoriada la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $1.080.883,00 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de títulos rendido por la
secretaría  a  folio  47  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes  de  éste  litigio  no  son  suficientes  para  cubrir  la  sumatoria  del  crédito
aprobado  $1.959.987,85  m/cte,  más  las  costas  procesales  $80.000,oo  m/cte.
Saldo $959.104.85 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE
Y CREDITO - COOPHUMANA contra ADRIANA MARIA TRIANA LINARES. Exp.
11001-41-89-039-2020-00567-001

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo  dispuesto  en  el  artículo  447  del  C.G.  del  P.,  esto  es,  que  se  encuentra
ejecutoriada la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $21.876.139,oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de títulos rendido por la
secretaría  a  folio  37  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes  de  éste  litigio  no  son  suficientes  para  cubrir  la  sumatoria  del  crédito
aprobado $33.813.246.oo m/cte, más las costas procesales $1.056.100,00 m/cte.
Saldo $12.993.207.oo m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  ACUMULADO  de  JORGE  ESAUB  TALERO  JIMENEZ
contra RAQUEL GAMEZ ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00575-00 1   

Visto el emplazamiento efectuado por la Secretaría en el Registro Nacional
de Personas emplazadas, advierte el Despacho que no fue realizado en debida
forma,  comoquiera  que por  auto  de fecha 24 de marzo del  año en curso,  se
dispuso  la  inclusión  en  el  mencionado  registro  de  os  acreedores  que  tengan
créditos con títulos de ejecución contra el deudor tal como prevé el num. 2° art.
463 del C.G. del P., y no de la aquí demandada.

Por lo tanto, se ordena a la Secretaría que proceda a realizar la respectiva
corrección en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de JORGE ESAUB TALERO JIMENEZ contra RAQUEL
GAMEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00575-001    

Visto  el  informe  secretarial  que  precede,  por  Secretaría,  requiérase  a  la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  CATASTRO  DISTRITAL y  a  la
DIRECCIÓN  EJECUTIVA  SECCIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL  DE
BOGOTÁ, para que se sirvan informar el trámite dado a los oficios No. 01303 y
01302 del pasado 31 de marzo, radicados por esta sede judicial el 10 de abril del
año en curso.

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P.   Ofíciese   anexando copia  
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma citada.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDWAR  HERNAN MUÑOZ  SUAREZ  contra  FABIO
ENRIQUE DÍAZ PATIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00592-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 27 de abril del presente año, en el sentido
de  indicar  que  el  saldo  correspondiente  para  el  pago  de  la  obligación  es  de
$24’641.602.00 m/cte., y no como allí quedó.

Indicada la anterior corrección, el contenido restante del mencionado auto se
mantiene en su integridad.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA  contra
CARLOS DANIEL CORREA RUIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00917-001   

Comoquiera que el abogado HERNAN ARTURO CORAL GARZON no dio
cumplimiento a lo dispuesto en autos de fechas 27 de abril y 18 de mayo de 2023,
se releva del cargo de curador ad litem.

En  consecuencia,  DESÍGNESE al  (la)  abogado(a)  que  aparece
relacionado(a) en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que
se notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la parte demandada
en mención. Comuníquesele electrónicamente su designación, adviértasele que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

Por secretaría, notifíquese la presente decisión al designado y por el medio
más expedito,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el
numeral  7º  del  artículo  48  del  C.G.  del  P.,  por  secretaria  ofíciese  al  Consejo
Superior  de  la  Judicatura  Sala  Disciplinaria,  a  efectos  de  que  inicie  las
investigaciones  correspondientes  respecto  de.  HERNAN  ARTURO  CORAL
GARZON.

Por secretaría, expídase copia digital del expediente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  YULIANA  ANDREA  BOLIVAR  PARRA  contra
CAROLINA PARRA OCHOA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00992-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada CAROLINA PARRA OCHOA
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 16 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DANIEL  ISNARDO RUEDA ROJAS contra  PEDRO
ALEXANDER LANCHEROS REYES. Exp. 11001-41-89-039-2020-01091-001   

En atención al informe secretarial que antecede, y previo a proceder con el
fraccionamiento  ordenado  por  auto  inmediatamente  anterior,  por  Secretaría,
REQUIÉRASE a la sociedad INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A., para
que  precise  la  forma  exacta  en  que  debe  ser  fraccionado  el  título  No.
400100008829195, teniendo en cuenta que los valores señalados en memorial de
fecha 11 de mayo del año en curso, no arrojan el  total  del depósito realizado.
Ofíciese. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  YAMILE  SUA  MENDIVELSO  contra  AURA  VIANET
PEREZ ALVARADO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01128-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada AURA VIANET
PEREZ ALVARADO identificada con cédula de ciudadanía No. 52.176.318, como
empleada de la SECRETARIA DISTRITAL DE EDUACIÓN DE BOGOTÁ.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $18’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LUIS  ALBERTO  FELICIANO  RODRÍGUEZ  contra
IRMA ESTHER LÓPEZ DE CABALLERO y otros.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01195-001   

Incorpórese  al  expediente  la  comunicación  proveniente  de  la
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (fl. 57 C-1), en la que refiere
que las obligaciones a cargo del aquí demandado fueron vendidas a vendidas a la
sociedad Grupo Consultor Andino S.A.

De otra parte, por Secretaría, REQUIÉRASE por última vez a EPS SANITAS,
para que en el  término de  cinco (5) días contados a partir  del  recibido de la
correspondiente comunicación, proceda a dar respuesta a lo solicitado mediante
oficio No. 04418A del 28 de octubre de 2022.

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P.   Ofíciese   anexando copia  
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma citada.

Una vez culmine el anterior lapso, ingresen las diligencias al Despacho a fin
de continuar con el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ASOCIADOS
SOLIDARIOS COASOL contra MARIA LUCILA MEJIA ALVAREZ. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01561-001   

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada MARIA LUCILA MEJIA ALVAREZ, quien se encuentra representada
por  el  abogado  LUIS  EDUARDO SUAREZ CASAS identificado  con  cedula  de
ciudadanía  No.  19.234.854  y  tarjeta  profesional  No.  97.001,  designado  como
curador ad litem en el presente trámite, quien dentro del término legal de traslado
formuló recurso de reposición contra el mandamiento de pago y excepciones de
mérito.

En  consecuencia,  previo  a  continuar  con  el  trámite  subsiguiente,  por
Secretaría,  córrase  traslado  del  recurso  de  reposición  formulado  por  la
demandada (fl. 32 C-1), en los términos del artículo 110 del Código General del
Proceso.

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho a fin de proveer lo que
en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ARTEMIRO  ALVEAR  LOPEZ  contra  VIVIANA
ALEJANDRA ÑAÑEZ GUERRERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00029-001   

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del
término  legal  de  traslado  el  extremo  demandante  descorrió  oportunamente
traslado de las excepciones formuladas por la pasiva (fl. 18 C-1).

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra debidamente
integrado  el  contradictorio,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,
atendiendo las  previsiones del  artículo  392 del  C.G.  del  P.,  se convoca a  la
audiencia prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la  hora de las
2.15 p.m. del día veintidós (22) del mes de junio de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase
de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas dentro el presente proceso:

Pruebas de la parte demandante 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la 
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto 
tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el 
demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte actora.

Pruebas de la parte demandada 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante  absuelva  el  interrogatorio  de  parte  que  le  formulará  la  parte
ejecutada.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, por medio de la cual se realizará la conexión con
las partes y sus apoderados, según el caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
MARIO CAMACHO CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00120-00.

En atención a lo suscitado en diligencia del pasado 20 de abril y, ante el no
acuerdo logrado por las partes, se procede en esta oportunidad a señalar nueva
fecha y hora para la continuación de la audiencia que trata el artículo 392 del C.G.
del P., en este proceso fijada, para tales efectos precísese que se señala la hora
de las 9.00 a.m., del día veintidós (22) del mes de junio del año 2023.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  EL  CERRO  contra  CARLOS  EDUARDO
BOTERO JARAMILLO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00154-00.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 28
de julio del año 2022, obrante a folio 8 C 2, mediante el cual se decretó la medida
cautelar solicitada, conforme lo allí dispuesto.

De manera que el impulso procesal solicitado recae es sobre la parte actora
en el entendido de dar el debido diligenciamiento al oficio contentivo de despacho
comisorio No. 00083 obrante a folio 9 C2. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO 1 de MARIO FERNANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA contra
LUIS EDUARDO GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00246-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $10’830.937.50 m/cte.,
con corte al 17 de mayo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de IMPORTADORA  DE  INSUMOS  EL  MAYORISTA
S.A.S.  contra  ESTEBAN  CAMPO  ARISTIZABAL.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00343-001   

Agréguese  a  los  autos  la  declaración  extrajuicio  proveniente  del  extremo
ejecutante (fl.  5 C-1),  y póngase en conocimiento de las partes para los fines
pertinentes.

Teniendo  en  cuenta  que  se  acreditó  que  la  dirección  electrónica
ecampo81@hotmail.com corresponde a la utilizada por el demandado, previo a
tener por notificado al extremo pasivo, se REQUIERE a la parte actora para que
acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los anexos que la
acompañan y la providencia a notificar tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213
de  2022,  pues  aun  cuando  fue  aportado  acuse  de  recibo  de  la  notificación
electrónica (fl.  12 y 15 C-1),  no se evidencia el  cumplimiento de tal  exigencia
procesal.  Para tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos deben ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO contra ERMILA PATRICIA MENDOZA ROMERO. Exp.
11001-41-89-039-2021-00494-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada ERMILA PATRICIA MENDOZA
ROMERO se notificó por medio de curador ad lítem del correspondiente auto de
apremio, según se desprende del acta obrante a folio 31 de la actuación, quien
aceptó en debida forma la designación efectuada -fl.  33 C-1, quien, dentro del
término concedido para ejercer el  derecho de defensa, contestó la demanda y
propuso medios exceptivos.

Dese traslado de estas por el término de diez (10) días, las cuales militan a
folio 33 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G. del P).2

Nótese que el Dr. JORGE ORLANDO SALAZAR CAICEDO identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.014.193.925 y de tarjeta profesional No. 250.233 del
C.S.J., actúa como curador ad-litem de la parte demandada arriba mencionada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de JONATTAN  ANDRADE  SANTANA  contra  ERIKA
XIMENA MEDINA BALLEN y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00505-001   

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones  de  LIZ  CATHERINE MEDINA BALLEN identificada
con  cedula  de  ciudadanía  No.  1.023.898.002,  como  empleada  de  ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de JONATTAN  ANDRADE  SANTANA  contra  ERIKA
XIMENA MEDINA BALLEN y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00505-001   

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
sociedad LIZ CATHERINE MEDINA BALLEN, por aviso en los términos previstos
en los arts. 291 y 292 del C.G. del P (fl. 8 y 10 C-1), quien dentro del término legal
de traslado no formuló medios exceptivos.

A  fin  de  continuar  con  el  trámite  subsiguiente,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que proceda a integrar el contradictorio notificando a  ERIKA
XIMENA MEDINA BALLEN, conforme lo previsto en los artículos 291 y siguientes
del C.G. del P., en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f9367d0ea0fb9eaae51237f9ed9655c253984304a5ca3f9328d382a70e0b25e

Documento generado en 02/06/2023 02:58:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SANTA  CRUZ  DE  LOS  MOLINOS  P.H.
contra  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  MARÍA  DE  JESÚS  ALVARADO
PABÓN (Q.E.P.D), MARÍA ISABEL PABÓN DE LONDOÑO y otros. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00745-001   

Agréguese  a  los  autos  las  manifestaciones  realizadas  por  la  demandada
MARÍA ISABEL PABÓN DE LONDOÑO (fl. 111 C-1), en la que aduce la existencia
de  un  acuerdo  de  pago  y  pagos  efectuados  a  la  copropiedad,  y  póngase  en
conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes, de ser el caso, optar por
la suspensión de la ctuación hasta el cumplimiento del acuerdo.

En  atención  a  las  manifestaciones  efectuadas  por  la  demandada  MARÍA
ISABEL PABÓN DE LONDOÑO (fl.  109 C-1),  se pone de presente  que en el
presente trámite el señor GUSTAVO ALBERTO PABON ALVARADO, acreditó el
vínculo existente con MARÍA DE JESÚS ALVARADO PABÓN (Q.E.P.D) mediante
registro civil de nacimiento, tal como consta a folio 103 del expediente, de modo
que se encuentra legitimado por pasiva para actuar en el presente trámite y, la
cesión de derechos hereditarios alegados por  la  demandada no son objeto de
debate en el presente juicio ejecutivo.

De  otra  parte,  se  advierte  que  el  señor  GUSTAVO  ALBERTO  PABON
ALVARADO, no ha presentado el poder otorgado al abogado JUAN SEBASTIAN
HERNANDEZ GONZALEZ, con las pautas indicadas en proveído de fecha 5 de
mayo del  año en curso, teniendo en cuenta que el  obrante a folio 103 no fue
aceptado expresamente conforme dispone el inciso final del art. 74 del C.G. del P.

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del
término  legal  de  traslado  el  extremo  demandante  descorrió  oportunamente
traslado de las excepciones formuladas por la pasiva (fl. 108 C-1).

En firme, ingrese para lo pertinente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO 1 de TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. contra PATRICIA
ROA CALDERON. Exp. 11001-41-89-039-2021-01292-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $2’385.000.00 m/cte., con
corte al 16 de mayo del año 2023.

Téngase en cuenta la consignación obrante a folio 56 C1, aportada por la
parte  demandada  mediante  la  que  asegura  pagar  el  crédito  y  las  costas  del
proceso.

En  firme,  por  secretaría  ingrese  el  expediente  con  informe  de  títulos
actualizado para lo pertinente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 785ed2676c00b66b55f7f14d5d3a794d204d44ef00c1831e9768ffaba3367dc9

Documento generado en 02/06/2023 02:58:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO ACUMULADO de GIOVANNI ZAPATA PALOMINO contra
MARIA ROMELIA GONZALEZ PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01495-001   

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20428708, que sea de propiedad de la
demandada  MARIA ROMELIA GONZALEZ PARRA identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.841.367. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CENTRO  RESIDENCIAL  EL  LAGO  –PROPIEDAD
HORIZONTAL contra HERNAN DARIO MEJIA SILVA y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01637-001   

Previo a resolver la solicitud de relevo de auxiliar de la justicia que antecede,
por Secretaria, requiérase al abogado  GIOVANNI ANTONIO HERRERA RIVAS
quien fue designado como curador ad-litem por auto de fecha 28 de octubre de
2022  para  que  en  el  término  de  ejecutoria  de  este  proveído,  acredite  estar
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como dispone
el num. 7° art. 48 del C.G. del P.,  so pena de las sanciones a las que haya
lugar. 

Notifíquesele conforme lo consagra la Ley 2213 de 2022, esto es, al correo
registrado por parte de la Secretaría.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS  Y
SOLUCIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL –COSERVINTEGRAL contra
ENRIQUE FILIDELFO MORA BELTRÁN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01685-001

En atención a la actualización de la liquidación de crédito aportada (fl. 40 C-
1),  se  REQUIERE  a  la  parte  demandante para  que  aclare  la  liquidación
presentada  respecto  del  valor  que  fue  tenido  en  cuenta  como  abono  a  la
obligación ($1.927.564.oo), en el sentido de precisar si dicha suma corresponde a
los títulos que se ordenaron entregar en el presente trámite, y en caso afirmativo
deberá ajustar el valor al que asciende dicha suma, comoquiera que los depósitos
que se ordenaron entregar a la parte ejecutante por auto del 5 de agosto de 2022,
ascienden a la suma de $1.948.432,00, por lo que deberá ajustarla liquidación en
los términos previstos en el art. 446 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra MARIA VICTORIA LOPEZ SARMIENTO. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01726-00.

Requiérase por  segunda  vez  al  auxiliar  designado,  CRISTIAN FLÓREZ
RODRÍGUEZ para que en el término perentorio de UN (1) día contado a partir del
recibo de la respectiva comunicación, proceda a dar cumplimiento a lo establecido
en el auto de fecha 9 de marzo y 19 de mayo de 2023, obrante a folio 20 y 48 de
la actuación digital, so pena de aplicar las sanciones previstas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ALPHA  CAPITAL  S.A.S.  contra  LINA  RAQUEL
VERGARA ALFARO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01777-001   

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante,  en  favor  de  la  sociedad  GESTION  EMPRESARIAL  Y
REPRESENTACIONES JURIDICAS. S.A.S - GRUPO GER SAS identificada con
NIT. 900.265.560.5, en los mismos términos y para los efectos del mandato a este
conferido inicialmente (art. 75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el  apoderado sustituto  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FLORESMIRO BORDA BORDA contra MARIA LEYDA
MAHECHA ALDANA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00365-001   

En atención  a  la  solicitud que antecede,  se  pone de presente a la  parte
actora que deberá estarse a lo dispuesto en proveído de fecha 28 de abril  de
2023, dada la improcedencia de la cautela peticionada.

Conviene memorar  al  extremo demandante que frente al  embargo de los
muebles y enseres establecimiento de comercio  el  artículo  515 del  Código de
Comercio,  de forma general,  define estos últimos como un conjunto de bienes
organizados por  el  empresario  o  comerciante  en  un  sitio  determinado para  el
desarrollo  de  sus actividades económicas (tiendas,  supermercados,  almacenes
bodegas, fabricas, plantas industriales, factorías, etc.).

Así mismo el artículo 516 ibídem, enumera los elementos que le integran,
entre ellos en sus numerales 3 y 4 señala:

“(…) 3. Las mercancías en almacén o en proceso de elaboración, los
créditos y los demás valores similares, 4. El mobiliario y las instalaciones”

Así las cosas, la solicitud de medida cautelar sobre los bienes muebles que
sean  de  propiedad  del  demandado  y  que  estén  dentro  del  establecimiento
comercial (panadería), no es procedente, toda vez, que los bienes muebles hacen
parte en unidad del establecimiento de comercio y no por separado, por tal razón,
ha insistido el Despacho en reiterar que esta medida se tiene que inscribir en el
Registro Mercantil en la Cámara de Comercio de conformidad con el numeral 1°
del  artículo 591 del  C.G.P.,  pues no es procedente la cautela  en los términos
solicitados ya que no es posible determinar en cabeza de quien se encuentra el
establecimiento  y  consecuentemente  los  bienes  muebles  y  enseres  que  lo
componen.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA
EN LIQUIDACION (COOPAVA) contra OMAR ANDRES GOMEZ Y OTROS. Exp.
11001-41-89-039-2023-00485-001   

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada  OMAR ANDRES GOMEZ,  FABIAN EDUARDO GALVIS  y JAIME
RAMÍREZ JEREZ, en los términos previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 11 y 16 C-
1), quien dentro del término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

Por  Secretaría,  contabilícense  los  términos  correspondientes  a  la
notificación del demandado JAIME RAMÍREZ JEREZ (fl. 16 C-1), los cuales una
vez cumplidos deberá ingresar el proceso al despacho a fin de proveer lo que en
derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.,  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO  contra  YILBER ANDRES FIELD CONTRERAS.  Exp. 11001-
41-89-039-2023-00496-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  YILBER  ANDRES  FIELD
CONTRERAS  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley
2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 11 y 13 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JUAN  OSWALDO  GÓMEZ  RICO  contra  NELSON
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00499-001

Auscultado el expediente, y verificado nuevamente el intento de notificación
remitido  al  demandado NELSON  ROJAS,  advierte  el  Despacho  que  el
enteramiento de la pasiva se intentó en los términos previstos en el art. 8° de la
Ley 2213 de 2022,  sin  embargo,  se observa que únicamente se indicó  “usted
dispone de cinco días a partir de esta notificación para contestar demanda y 10
para  ejercer  defensa (…) la  contestación  a  la  demanda deberá  ser  dirigida  al
correo electrónico del Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Bogotá. En estos términos usted queda notificado”.

Sin embargo,  en dicha comunicación  omitió  indicar  que la  notificación se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje conforme dispone la norma en cita y tampoco se indicó la dirección del
correo institucional de esta sede judicial.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ALVARO VICENTE LOZANO CILIMA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00565-001

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
ALVARO  VICENTE  LOZANO  CILIMA, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 21 de marzo de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ALVARO VICENTE LOZANO CILIMA, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ALVARO
VICENTE  LOZANO  CILIMA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.320.337, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 21 de
marzo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.260.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS &
JUBILADOS  DE  COLOMBIA  “COOPSERP  COLOMBIA”  contra  CARLOS
GUILLERMO GOMEZ SOTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00683-001   

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada CARLOS GUILLERMO
GOMEZ SOTO, toda vez que indicó de manera incorrecta la sede judicial en que
cursa  el  proceso  de  la  referencia  y  la  dirección  electrónica  de  este  Juzgado,
resultando confusa dicha comunicación.

Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso 9,  teléfono: 322776 3506 y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra URIEL CEDEÑO CALDERÓN. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00696-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada URIEL CEDEÑO CALDERÓN
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra SOLANGEL DEL VALLE GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00708-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  SOLANGEL  DEL  VALLE
GUZMAN se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 y 9 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.  EN  CALIDAD  DE  CESIONARIO  DE
CREDIFAMILIA C.F.S.A.  contra  EVER DANIEL CASTIBLANCO SUAREZ.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00747-001   

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase el
literal a) de la providencia de fecha 25 de abril de 2023, el cual quedará así:

“a)  UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
DOCE  PESOS  M/CTE  $1.771.412.oo,  por  concepto  de  capital  vencido  de  22
cuotas contenidas en pagaré No. 759”

La parte actora incluya este proveído en las gestiones de notificación a la
pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  contra
WILSON JAIR TUSO GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00766-00.

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentra  inscrita  la  medida  de  embargo,
conforme  al  certificado  obrante  a  folio  8  de  este  cuaderno,  se  DECRETA el
SECUESTRO del  establecimiento  de  comercio  denominado  LAVADO  OASIS
CHIA, identificado con número de matrícula mercantil No. 3308752, de propiedad
del demandado.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   058   hoy   5 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  DAVID
ALEJANDRO GARCIA HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00871-001   

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 16 de mayo de 2023, en el sentido de precisar que el número
del  pagaré  de  la  obligación  que  aquí  se  ejecuta  corresponde  al
05901018200179845, y no como allí se indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0058   hoy   5   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref.: EJECUTIVO de EDIFICIO SANTA CRUZ DE LOS MOLINOS P.H. 
contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA DE JESÚS ALVARADO 
PABÓN (Q.E.P.D), MARÍA ISABEL PABÓN DE LONDOÑO y otros. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00745-001    

 
Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho, 
RESUELVE: 

 
DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20164014, que sea de propiedad de la 
demandada JUAN JOSE PABON CASTAÑEDA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.019.043.294, MARIA GABRIELA PABON CASTAÑEDA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.720.990 y SERGIO ALEJANDRO 
PABON CASTAÑEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 80.872.635. En 
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva.  
 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del 
22 de marzo del año 2022 expedida por la Superintendencia de Notariado y 
Registro -SNR, los oficios contentivos de medidas cautelares para los bienes 
inmuebles deberán ser radicados de manera presencial en las oficinas de 
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por 
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento. 

 
Una vez se materialice la medida aquí decretada se resolverá sobre el 

levantamiento del embargo que recae sobre el bien identificado con matricula 
inmobiliaria No. 50C-1351811. 

 
Notifíquese (2)2, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 0058 hoy 5 de junio de 2023. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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